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ORDENANZA Nº 734/94
Denominación de calle.
Sanción: 15/12/94.
 
Art. 1º) Denomínase  a la calle ubicada en forma perpendicular  a la Avenida Manuel Belgrano y paralelamente 
 entre las calles Sebastián El Cano y Luis Py, respectivamente, según el plano adjunto, con el nombre de:
 Suboficial Primero Julio Saturnino Castillo, perteneciente al Batallón de Infantería de Marina Nº5, por su
 destacada actuación, hasta perder la vida, en los duros combates por la recuperación y defensa de nuestras Islas
 Malvinas.
 
Art. 2º)El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de los organismos correspondientes procederá a colocar en
 las calles delimitadas en el artículo 1º, de la presente, los carteles señalizadores respectivos.
 
Art. 3º) DE FORMA.
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